
“A

PR
D

MUN

ADJUDICA

ADQUIS
OTROS
CAPAC

ROMOCI
DE LA M

M

ICIPALI

B

ACIÓN DE

ICIÓN D
S PARA 
IDAD DE

IÓN Y DI
PJB, PRO

V

MUNICIPALIDAD
AMC Nº 08

IDAD PR

BASES A

E MENOR C
(Prim

DE EQUI
EL PROY
E PREST
IFUSIÓN
OVINCIA

VILLA LOCU

AD PROVINCIAL J
087-2010-LOGIS

 
 
 

ROVINCI
 
 
 

ADMINIST
 
 
 
 
 

CUANTÍA N
era Convoca

 
 
 
 
 
 
 

POS DE 
YECTO M
TACIÓN 
N DE LA 
A DE JO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UMBA, SETI

JORGE BASADR
STICA-MPJB  

IAL JOR

TRATIVA

Nº 087-201
atoria) 

COMPU
MEJORAM
DE LOS 
IMAGEN
RGE BAS

IEMBRE 201

RE 

RGE BASA

AS 

0-LOGIST

UTO, MÁQ
MIENTO
SERVIC

N INSTIT
SADRE -

10 

ADRE 

TICA-MPJB

QUINAS
O DE LA 
CIOS DE 
TUCION
- TACNA

B 

S Y 

NAL 
A” 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
AMC Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB  

BASES ADMINISTRATIVAS 
 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB 
 

CAPÍTULO I 
 

GENERALIDADES 
 
 
 
1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
 Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
             RUC N° : 20194735384 

 
1.2 DOMICILIO LEGAL 

PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA 
 
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente proceso de selección tiene por objeto la Adquisición de Equipos de Computo, 
Máquinas y Otros para el Proyecto “Mejoramiento de la Capacidad de Prestación de los Servicios 
de Promoción y Difusión de la Imagen Institucional de la MPJB, Provincia de Jorge Basadre – 
Tacna”, según especificaciones técnicas en el Capitulo III. 

 
1.4 VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a S/. 19,622.00 (Diecinueve mil seiscientos veintidós con 
00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el 
costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de Agosto del 2010.  
 
Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial 
teniéndolas por no presentadas. 

 
1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum Nº 478-2010-GAF-GM-
A/MPJB el día 01 de Setiembre del 2010. 

 
1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Determinados. 
 

1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en 
el expediente de contratación respectivo. 

  
1.8 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Por Financiamiento de la entidad. 
 

1.9 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases. 
 

1.10 PLAZO DE ENTREGA 
Los bienes materia de la presente convocatoria se entregarán en el plazo de 03 días calendario. 
 

1.11 BASE LEGAL 
- Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la 

Ley. 
- Decreto Supremo N° 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, en adelante el Reglamento. 
- Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado. 
- Decreto Supremo N° 140-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado. 
- Directivas de OSCE 
- Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Código Civil. 
- Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
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- Decreto Supremo Nº 007-2008-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la 
Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña y del acceso al empleo 
decente, Ley MYPE. 

- Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 
 

 
CAPITULO II 

 
ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

Detalle Fecha Lugar y hora 
Convocatoria 15/09/2010  
Registro de Participantes 16 y 17/09/2010  En el Área de Logística o por Fax 

(052-475044) de 08:00 a 16:00 
horas 

Presentación de Propuestas 18/09/2010 En el Área de Logística de 08:00 a 
13:00 horas 

Evaluación de Propuestas 18/09/2010  
Otorgamiento de la Buena Pro 18/09/2010 Portal del SEACE 

 
2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se realizará de manera gratuita en el Área de Logística de la 
Municipalidad Provincial Jorge Basadre, sito en Plaza Bolognesi S/N, en las fechas señaladas en el 
cronograma, en el horario de 08:00 a 16:00 horas.  
 
En el momento de la entrega de las Bases al participante, se emitirá la constancia o cargo 
correspondiente en el que constará: el número y objeto del proceso, el nombre y firma de la 
persona que recibe las Bases así como el día y hora de dicha recepción.  
 
Opcionalmente, se permitirá que el proveedor se registre mediante comunicación cursada vía fax 
o correo electrónico, siempre que fluya de dicha comunicación indudablemente la intención de 
participar en el proceso de selección.  
Asimismo, por dicho medio la Entidad remitirá la constancia o comprobante de registro aludida en 
el artículo 52º del Reglamento. 
 

2.3 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial u 
órgano encargado de las contrataciones de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 087-
2010-LOGISTICA-MPJB, conforme al siguiente detalle: 
 
SOBRE Nº 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado:  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  

Señores 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Att.: Comité Especial  

 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 087-2010-LOGISTICA-MPJB  
OBJETO DEL PROCESO: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO, 
MÁQUINAS Y OTROS 
 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR 
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SOBRE Nº 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado:  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en 
idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la 
información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que 
podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad 
de dichos documentos.  
Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el 
sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin. 
 

2.4 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
 
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA:  
Se presentarán en un (1) original. 
 
El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentación:  
 
Documentación de presentación obligatoria:  
 
a) Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores: 

Registro de Bienes. 
b) Declaración Jurada de datos del postor.  

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos 
Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02. 

d) Declaración Jurada simple de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       
Contrataciones del Estado - Anexo Nº 03. 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante legal común del consorcio. 

e) Promesa de Consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante común, 
el domicilio común y el porcentaje de participación - Anexo N° 04.  
 
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso 
de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los 
integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual 
cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del 
proceso. 
 
Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en 
nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, 
suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 
 

f) Declaración jurada de Plazo de Entrega – Anexo Nº 05. 
g) Declaración jurada en la que se compromete a mantener la vigencia de la oferta hasta la 

suscripción del Contrato. 
Este documento se encuentra contenido dentro la declaración jurada de acuerdo al artículo 
42º del Reglamento (Anexo Nº 3). 
 

Señores 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Att.: Área de Logística 

 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 087-2010-LOGISTICA-MPJB  
OBJETO DEL PROCESO: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO, 
MÁQUINAS Y OTROS 

 
                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA 
                           NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR 
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 Muy importante: 
La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la 
propuesta. 

 
Documentación de presentación facultativa:  
a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa – 

REMYPE. 
b)  En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad 

o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por éstas, deberá presentarse una 
constancia o certificado con el cual acredite su inscripción en el Registro de Empresas 
Promocionales para Personas con Discapacidad. 

c) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 06. 
d) Declaración jurada de garantía de los bienes – Anexo Nº 07. 
e) Declaración jurada de reposición de los bienes – Anexo Nº 08. 

 
 
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
El sobre Nº 2 deberá contener: 
a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, 

inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro 
costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la 
Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 09. 

 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser 
expresados con dos decimales. 

 
2.5 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  

 
La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la 
evaluación económica.  
 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica : 100 puntos 
Propuesta Económica  : 100 puntos  
 
2.5.1 Evaluación Técnica 
Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos 
en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos 
no serán admitidas.  
 
Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación 
previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios 
establecidos para cada factor. 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica.  
 
2.5.2 Evaluación Económica  
Si la propuesta económica excede del valor referencial se tendrá como no presentada. 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta 
económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente 
proporcional, según la siguiente fórmula:  
 

  Pi = Om x PMPE  
              Oi  
 
  Donde:  
  i = Propuesta  
  Pi = Puntaje de la propuesta económica i  
  Oi = Propuesta económica i  
  Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo  
  PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica 
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2.6 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL 
Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el 
puntaje total de las mismas. 
 
El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido 
de la siguiente fórmula:  

 
  PTPi = c1PTi + c2PEi 
 
  Donde: 
  PTPi = Puntaje total del postor i 
  PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
  PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i 
  c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 

 c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40 
 

2.7 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
 Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor Puntaje Total. De acuerdo a lo 

dispuesto en el Artículo 77º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el 
otorgamiento de la Buena Pro se presumirá notificado a todos los postores en la misma 
fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el cuadro 
comparativo detallando los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de que 
se publiquen en el SEACE.                                                                                           

 
2.8 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
 Cuando se haya presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la Buena Pro se 

producirá a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores 
hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

 
 En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se 

producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento. 
 
 El consentimiento de la Buena Pro se publicará en el SEACE al día siguiente de haber quedado 

consentido el otorgamiento de la buena pro.   
 

2.9 DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

 Tratándose de una Adjudicación de Menor Cuantía, distintas a las convocadas para la ejecución y 
consultoría de obras, el contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Compra.  

 
2.10 PLAZO PARA EL PAGO  
 La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de 10 días 

calendario de otorgada la conformidad de recepción de los bienes.  
 

2.11 FORMA DE PAGO  
 

 De acuerdo con el artículo 176º del Reglamento, para efectos del pago de las contraprestaciones 
ejecutadas por el contratista, la Entidad deberá contar con la siguiente documentación:  

 
- Recepción y Conformidad del Almacén Central de la MPJB. 
- Conformidad de Recepción del Funcionario responsable del área usuaria.  
- Comprobante de Pago. 

 
2.12 OTROS 

 
 En todo lo no previsto en las presentes BASES; será de aplicación lo establecido en el TUO de la 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.L. N° 1017 y su reglamento aprobado por D.S. 
N° 184-2008-EF y sus modificatorias. 
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CAPITULO III 
 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB  
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 
 
 

1.- LAPTOP DE PREFERENCIA (CON ACCESORIOS: MOUSE, MOCHILA DE LAPTOP Y      
PAD)  
 

• Pantalla: 15.6 ó 16.0” LCD TFT WIDE Resolución Máxima 1366x768 TRUBRITE 

• Procesador:  Intel Core I5 Quad   

• Memoria RAM: 4GB, Tipo DDR3, Bus 1066mhz, expansión máxima 8GB   

• Disco Duro: 500GB Tipo SATA, Velocidad 5400RPM 

• Óptico: DVD Supermulti. 

• Lector  de Memorias: MMC(multimedia  card), MS(memorystick), MS  PRO  (memorystick 
PRO), SD(secure digital), SD‐HC(secure digital HC), XD(picture card) 

• Video: Intel con salidas HDMI, VGA 

• Conectividad: LAN velocidad 10/100mb/s, Wireless 802.11B 802.11G 802.11N, Bluetooth 
2.1 

• Batería: 06 celdas, ION‐LITHIUM, Capacidad 4000MAH 

• Sistema Operativo: Windows 7 HOME PREMIUM – Idioma español  
 

2.- PC PARA OFICINA (CON ACCESORIOS) 
 

• Monitor color  : Monitor LCD 21” 

• Procesador  : Intel core I5, Quad‐core, 2,66ghz, 4MB L2 cache, LGA 900 

• Memoria RAM  : Memoria KINGSTON 3GB DDR3‐1333MHz PC3‐10666 

• Placa Madre  : Motherboard Intel X58 Socket LGA 1366, DRR3, SN/NW ATX 

• Disco Duro   : Disco de 500GB 

• Dispositivo Óptico: DVD WRITER dual DVD+‐R/W & CD‐R/RW m. 

• Teclado   : Profesional para Windows en español Multimedia antiderrames 

• Mouse    : Óptico 

• Parlantes con Buffer 

• Tarjeta de Video: VGA 1G PC GB RHD5570 OC GDDR3, Tarjeta de video dual 
DVI/VGA/HDMI Radeon HD5570 1GB GDDR3, PCI‐Express 2.1x1   

• Tarjeta de video capturadora  

• Estabilizador Solido de 1000 watts  

• Pad para Mouse Óptico 

• Supresor de Picos  

• Fundas 

 

3.- PC PARA EDICIÓN AUDIOVISUAL (CON ACCESORIOS) 
 

• Monitor color  : Monitor LCD 21” 

• Procesador  : Intel core I7‐920, Quad‐core, 2,66ghz, 4.8 GT/s, 8MB L3 cache, LGA 1366 
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• Memoria RAM  : Memoria KINGSTON 4GB DDR3‐1333MHz PC3‐10666 

• Placa Madre  : Motherboard Intel X58 Socket LGA 1366, DRR3, SN/NW ATX 

• Disco Duro   : Disco de 1Tera (1024GB) 

• Dispositivo Óptico: DVD WRITER dual DVD+‐R/W & CD‐R/RW m. 

• Teclado   : Profesional para Windows en español Multimedia antiderrames 

• Mouse    : Óptico 

• Parlantes con Buffer 

• Tarjeta de Video: VGA 1G PC GB RHD5830 GDDR5, Tarjeta de video dual DVI/HDMI/DP 
Radeon HD5830 1GB GDDR5, PCI‐Express 2.1x1   

• Tarjeta de video capturadora (pinacle) profesional 

• Estabilizador Solido de 1000 watts 

• Pad para Mouse Óptico 

• Supresor de Picos 
• Fundas 

 

4.- CABLE USB  
 
5.- IMPRESORA LÁSER JET 

Tipo de dispositivo Fax / copiadora / impresora / escáner  
Tipo de copiadora Digital  
Tipo de fax Papel normal  
Tecnología de impresión Laser ‐ monocromo  
Ciclo mensual de servicio (máx.) 8000 impresiones  
Display 2 líneas x 16 caracteres  
Anchura 49.6 cm Profundidad 40.6 cm Altura 40.2 cm  
Peso 11 kg  
Localización Español / Sudamérica  
Memoria  
Memoria estándar 64 MB  
Máxima memoria soportada 64 MB  
Copia  
Velocidad de copia máxima Hasta 23 ppm  
Resolución máxima de copia Hasta 600 x 600 ppp  
Ampliación máxima del documento 400%  
Reducción máxima del documento 25%  
Nº máximo de copias 99  
Impresión  
Resolución máxima de impresión Hasta 600 x 600 ppp  
Velocidad máxima de impresión Hasta 23 ppm  
Emuladores / controladores de impresora PCL 5e, PCL 6, PostScript 3 Exploración  
Resolución óptica 1200 x 1200 ppp  
Resolución interpolada 19.200 x 19.200 ppp  
Profundidad de escala de grises 8 bit  
Profundidad de color 24 bit  
Aparato de fax  
Compatibilidad Super G3  
Velocidad máxima de transmisión 33.6 Kbps  
Resoluciones de fax 300 x 300 ppp  
Capacidad total de memoria Hasta 300 páginas  
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Características del aparato de fax  
Marcado rápido 119 estación(es)  
Transmisión de radiodifusión 119 estaciones  
Características Envío de fax en memoria, Detección de un tipo de timbre característico (DRPD)  

 

 
6.- MEMORIA USB 16 GB 
 
7.- MEMORIA USB 8 GB 
 
8.- IMPRESORA MULTIFUNCIONAL 
 

Especificaciones
Velocidad de 
impresión en negro 
(borrador, A4) 

Hasta 35 ppm 

Velocidad de 
impresión en color 
(borrador, A4) 

Hasta 35 ppm 

Velocidad de 
impresión en negro 
(equivalente al láser) 

Hasta 13 ppm 

Velocidad de 
impresión en color 
(equivalente al láser) 

Hasta 10 ppm 

Nota equivalente al 
láser 

La velocidad equivalente al láser es la velocidad prevista para una 
impresora HP Inkjet en relación con la velocidad en páginas por 
minuto de las impresoras HP LaserJet, con una calidad de impresión 
equiparable. 

Calidad de impresión 
en negro (óptima) 

Hasta 1200 x 1200 ppp 

Calidad de impresión 
en color (óptima) 

Color optimizado de hasta 4.800 x 1.200 ppp y 1.200 ppp de entrada 

Ciclo de trabajo 
(mensual, A4) 

Hasta 6250 páginas 

Número de cartuchos 
de impresión 

4 tintas individuales HP Officejet, opciones XL 

Velocidad del 
procesador 

192 MHz 

Memoria de serie 32 MB 
Idiomas estándar de 
la impresora 

PCL 3, PCL 3 GUI 
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9.- FOTOCOPIADORA  
 

General 
Tipo Multifuncionales Monocromo A3 
Velocidad (ppm) 22/10 en A4/A3 
Resolución (ppp) Copia: 600 x 600 
Tiempo de calentamiento 
(seg.) 

17.2 

Tiempo para la primera 
fotocopia (seg.) 

5,7 

Dimensiones An x P x Al 
(mm) 

Unidad principal: 568 x 594 x 607 

Peso (kg) Unidad principal: 40 
Consumo de energía Imprimiendo: 450 W 
Fuente de alimentación 220 ~240 V CA, 50/60 Hz 
Certificados TÜV/GS, CE - Este equipo ha sido fabricado de acuerdo a la orma de calidad ISO 

9001 y las pautas medioambientales ISO 14001. 
 

 

Tratamiento del papel 
Capacidad máx. de entrada 2 x alimentador de papel universal de 300 hojas, 64-105g/m², A3, A4, A5, A6, Doble 

carta, Carta, Legal, Folio; Bandeja multifunción de 100 hojas, 45-160g/m², A3, A4, 
A5, Doble carta, Carta, Legal, Folio, Personalizado (98 x 148 mm to 297 x 732 mm) 

Capacidad de entrada con 
opciones (hojas) 

1.300 hojas 

Capacidad de salida (hojas) 250 (cara abajo) 
Comentario sobre 
tratamiento del papel 

Todas las capacidades de papel indicadas se basan en un grosor de papel de 0,11 
mm como máximo. Utilice papel recomendado por Kyocera en condiciones 
medioambientales normales. 

 

 

Imprimir 
Procesador Power PC 440/500 MHz 
Memoria De serie 128 MB, máx. 1152 MB (1 ranura adicional para 1 GB) + HDD 
Lenguaje del controlador PRESCRIBE IIe 
Emulaciones PCL 6, Postscript® 3™ (KPDL3), DIABLO630, IBM Proprinter X24E, EPSON LQ 

850, Lineprinter, Impresión directa de PDF, Detección automática de la emulación 
(AES) 

Fuentes 80 fuentes escalables (PCL6), 136 fuentes PostScript KPDL 3, 45 códigos de barras 
de una dimensión y dos códigos de barras bidimensionales (PDF-417) 

Contabilidad integrada 100 códigos de departamentales 
Características especiales EMPS, Proof and hold, Private print, Job management functionality, Job storage, 

PDF direct print 
Sistema operativo aplicable Todos los sistemas operativos Windows actuales, Mac OS X Version 10.2 o 

superior, UNIX, LINUX así como otros sistemas operativos previa solicitud 
 

 

Copiar 
Tamaño máx. de original A3 
Funciones de copia digital Modo ahorro de energía , Interrumpir copia , Escanea-una-copia-varias , 

Clasificación electrónica , Clasificación por rotación , Rotate sort copy, Selección de 
papel automática , Función 2en1 y 4en1, Modo separación , Cambio de margen , 
Borrado de bordes , Modo EcoCopy, Program Key Mode 
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Modo de exposición Auto, manual: 7 intervalos 
Porcentajes de ampliación 
preajustados 

5R/5E 

Alcance del zoom 25 - 400 % en intervalos de 1% 
Copia continua 1 - 999 
Capacidad de memoria De serie 128 MB, máx. 1152 MB (1 ranura adicional para 128 MB)  
Ajustes de la imagen  Texto, Foto, Texto + Foto 

 

 

Digitalizar 
Características 10/100 Base-TX 
Sistema operativo aplicable Windows® 95, 98, Me, NT4.0, 2000, XP, Server 2003, Mac 
Tipo de archivo PDF (alta compresión/encriptación), TIFF 
Reconocimiento de 
originales 

Texto, Foto, Texto + Foto, OCR 

Tamaño máx. digitalización A3 
Funcionalidad Escaneo a PC , Escaneo a mail, TWAIN de red  
Resolución de digitalización 600, 400, 300, 200, (256 escala de grises) 
Velocidad de digitalización 22 imágenes por minuto (600 ppp, A4) 

 

 

Funciones de fax 
Compatibilidad ITU-T Super G3 
Velocidad de módem Máx. 33,6 kbps 
Velocidad de transmisión 3 segundos o menos (JBIG) 
Densidad de digitalización Normal: 8 puntos/mm x 3.85 líneas/mm, Fina: 8 puntos/mm x 7.7 líneas/mm, 

Superfina: 8 puntos/mm x 15.4 líneas/mm, Ultrafina: 16 puntos/mm x 15.4 líneas/mm 
(con memoria opcional) 

Tamaño máx. de original A3 
Método de compresión JBIG, MMR, MR, MH 
Memoria Mapa de bits de 4 MB de serie (máx. 8 MB), imagen de 4 MB de serie (max. 32 MB) 
Características Fax de red , Rotar transmisión , Recepción en duplex , Modo confidencial, Relay and 

bulletin board transmission and reception, Recepción N-up , Transmissión y 
recepción, Buzón de fax , Diagnóstico remoto  

 

 

Interfaces 
Interfaz estándar USB 2.0, FastEthernet (10/100BaseTX), Ranura KUIO-LV, Tarjeta CompactFlash® 

opcional 
 

 

 
10.- CAJAS DE VIDEO DVD 
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CAPITULO IV 
  

FACTORES DE EVALUACIÓN 
 
 

FACTORES Y CRITERIOS DESAGREGADO PUNTAJE 
PLAZO DE ENTREGA EN DÍAS CALENDARIO  
Sólo se podrá calificar el plazo que mejore el requerimiento 
técnico mínimo.  
- Menor a 03 días calendario 
- Igual a 03 días calendario 
- Mayor a 03 días calendario 

  
 
 

20 puntos 
10 puntos 
5 puntos 

 

 
 
 

Hasta 20 puntos 

GARANTÍA COMERCIAL DEL POSTOR Y/O 
FABRICANTE  
Se calificará al postor considerando el período de garantía, 
dicho periodo de garantía se calificará en meses. 
- Igual o mayor a 24 meses 
- Mayor a 12 meses y menor a 24 meses 
- Igual a 12 meses 
 

 
 

 
 

30 puntos 
20 puntos 
10 puntos 

 
 
 
Hasta 30 puntos 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 
Se calificará al postor considerando el monto facturado 
acumulado, durante un período determinado de hasta 4 
años a la fecha de la presentación de propuestas. La 
experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) 
documentos, ya sean contratos y su respectiva 
conformidad por la venta o suministro afectados o 
mediante comprobantes de pago cuya cancelación se 
acredite documental y fehacientemente por el concepto de 
Equipos de Computo, Máquinas y/o Similares. 
- 4 veces el valor referencial 
- 3 veces el valor referencial  
- 2 veces el valor referencial 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

30 puntos 
20 puntos 
10 puntos 

 
 
 
 
 
 
Hasta 30 puntos 

 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIO  
Se evaluará en función al número de certificados o 
constancias que acrediten que el servicio se efectuó sin 
que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser 
mayor de veinte (20). 
Tales certificados o constancias deberán referirse a los 
bienes que se presentaron para acreditar la experiencia del 
postor. 
Se aplicará la siguiente fórmula de evaluación: 

 
PCP = PF x CBC 
              NC 
 
Donde: 
PCP= Puntaje a otorgarse al postor 
PF= Puntaje máximo del factor 
NC= Número de contrataciones presentadas para acreditar 
la experiencia del postor 
CBC= Número de constancias de buen cumplimiento 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Hasta 20 puntos 

 

TOTAL PROPUESTA TÉCNICA 100 puntos 
TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA  100 puntos 

 
 
Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje 
técnico mínimo de sesenta (60) puntos 
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FORMATO Nº 01 
REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 
 
TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA:  
Adjudicación de Menor Cuantía Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB (Primera Convocatoria) 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO, MÁQUINAS Y OTROS PARA EL PROYECTO 
“MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA MPJB, PROVINCIA DE JORGE BASADRE – 
TACNA” 
 
DATOS DEL PARTICIPANTE:  
 

Nombre o Razón Social 
 

 

Domicilio Legal 
 

 

RUC 
 

 Teléfono  Fax  

Correo (s) Electrónico (s) 
 

 

Página Web 
 

 

 
 
 
..……………………………, identificado con RUC Nº ………………………., identificado con DNI Nº ………….. 
tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en relación a la Adjudicación de Menor Cuantía N° 087-
2010-LOGISTICA-MPJB, a fin de acreditar a nuestro apoderado:……………………… identificado con DNI 
Nº………….. quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los 
actos vinculados al Proceso de Selección. 
 
 
Villa Locumba, ……………………………… 
 
 
 
 
 

 
.......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N° 01 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  

 
 

Señores 
ÁREA DE LOGÍSTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB  
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº 

................., R.U.C. Nº ................, con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº 

............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi 

representada se sujeta a la verdad: 

 
Nombre o Razón Social 
 

 

Domicilio Legal 
 

 

RUC 
 

 Teléfono  Fax  

 
Autorización Municipal 

 Municipalidad 
 

Nº de Licencia de Funcionamiento Fecha 

 
 

  

 
Participa en Consorcio 

SI NO Nombre de las Empresas que participan en Consorcio 
  Empresa Nº 1 Empresa Nº 2 Empresa Nº 3 
 
 
 

    

   
  
Villa Locumba, ……………………………… 
 
 
 
 
 

 
.......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
 
 
 
 
 
 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO N° 02 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
DEL BIEN CONVOCADO 

 
 
 
Señores 
ÁREA DE LOGÍSTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB  
Presente.- 
 
  

De nuestra consideración: 

 

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia 

proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones 

existentes, el suscrito ofrece la Adquisición de Equipos de Computo, Máquinas y Otros para el Proyecto 

“Mejoramiento de la Capacidad de Prestación de los Servicios de Promoción y Difusión de la Imagen 

Institucional de la MPJB, Provincia de Jorge Basadre – Tacna”, de conformidad con dichos documentos y 

de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo 

III de las Bases. 

 

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo 

especificados en las Bases. 

   

 

 
 
 
 
Villa Locumba………………… 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombre / Razón social del postor 

 
 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
AMC Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB  

ANEXO N° 03 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL 

ESTADO) 
 

 
 
Señores 
ÁREA DE LOGÍSTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB  
Presente.- 

 
 

De nuestra consideración: 
 

El que suscribe…………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con 
RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB para la ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS DE COMPUTO, MÁQUINAS Y OTROS PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL DE LA MPJB, PROVINCIA DE JORGE BASADRE – TACNA” declaro bajo 
juramento:  
 
1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, 

conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
2.- Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección. 
 
3.- Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente 

proceso de selección. 
 
4.- Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso 

que resulte favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto 

Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
 
 
 
Villa Locumba, …………………………………..         

 
 
 
 
    

………………………….……………………….. 
Firma, Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N° 04 
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
 
 
Señores 
ÁREA DE LOGÍSTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB  
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que 
dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR 
CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB, responsabilizándonos solidariamente por todas las 
acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
  
Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. 
Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las 
etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos 
nuestro domicilio legal común en......................................... 
 
OBLIGACIONES DE ……..:     % Participación 
  
  

 
OBLIGACIONES DE ……:     % Participación 
  
  

 
 
 

Villa Locumba,…………………….. 
 
 
 
 
 
 
            …………………………………………..                                            ..…………………………………………..  

Nombre, firma, sello y DNI del    Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1    Representante Legal empresa 2 
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ANEXO Nº 05 
 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA DE BIENES  
 

 
Señores 
ÁREA DE LOGÍSTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB  
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Por medio de la presente (Razón social del Postor) garantiza la Entrega de los bienes ofertados para el 
proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB, en un PLAZO de: ………….. 
(Letras) ……..….. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Compra. 
 
Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 
Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias. 
 
 
 
Villa Locumba, …………………………………..         

 
 
 
 
 
 
    

………………………….……………………….. 
Firma, Nombre / Razón social del postor 

 
 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
AMC Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB  

ANEXO N.° 06  
 

DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR  
(MONTO DE FACTURACIÓN)  

 
 
Señores 
ÁREA DE LOGÍSTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº …………………, 
representante legal de la Empresa ……………………………………………………….; DECLARO BAJO JURAMENTO, 
que los documentos que presento, corresponden a la Empresa que represento, los cuales pertenecen al 
periodo comprendido entre el ……….. hasta el …………… y totalizan (en números y letras) Nuevos Soles. 
 
 

TIPO DE 
DOCUMENTO (Nº DE 

CONTRATO O 
FACTURA) 

DESCRIPCIÓN CLIENTE IMPORTE DEL 
CONTRATO O 

FACTURA 

    
    
    
    

TOTAL  
 
 
 
 
Villa Locumba, …………………………………..         

 
 
 
 
 
 
    

………………………….……………………….. 
Firma, Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N.° 07  
 

DECLARACIÓN JURADA DE GARANTÍA DEL BIEN  
 
 
Señores 
ÁREA DE LOGÍSTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB 
Presente.- 
 
 
Por medio de la presente,……………………………………….., con RUC N° …………………………., Representante 

legal de la Empresa…………………………………………, ofrece una Garantía de ……………………………… meses 

para los bienes convocados en la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB, 

la vigencia de las garantías serán a partir de la fecha en que la Municipalidad de por aceptado los bienes, 

cualquier daño que sufran los bienes por defectos de fábrica, serán cambiados por otros bienes con las 

mismas características o superiores. En caso de incumplimiento quedará resuelto el contrato que se 

celebre con la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, producto del presente proceso de selección.  

 
 
 
 
 
Villa Locumba, …………………………………..         

 
 
 
 
 
 
    

………………………….……………………….. 
Firma, Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N° 08  
 

DECLARACIÓN JURADA DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES  
 
 
Señores 
ÁREA DE LOGÍSTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB 
Presente.- 
 
 
El que suscribe ………...................................................…….. (o representante legal de 

…………......................................), identificado con DNI Nº ................, con RUC Nº ……………, domiciliado 

en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN MENOR 

CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB, para la Adquisición de Equipos de Computo, Máquinas y 

Otros, declaro bajo juramento que en caso que los bienes que se me ha adjudicado en el Proceso de 

Selección, presenta alguna observación o deficiencias técnicas, ME COMPROMETO A LA REPOSICIÓN 

de los bienes en un plazo MÁXIMO de ………….. días calendario, contados a partir de la comunicación 

recibida ya sea escrito o telefónica, sin ningún costo adicional para la entidad. 

 
 
 
 
Villa Locumba, …………………………………..         

 
 
 
 
 
 
    

………………………….……………………….. 
Firma, Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N° 09  
 

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA 
(MODELO) 

 
 
Señores 
ÁREA DE LOGÍSTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 087-2010-LOGISTICA-MPJB 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente: 
 

 
 

El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, 

conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  

del bien / servicio a contratar.  

 
 
Villa Locumba………… 

 
 
 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombre / Razón social del postor 

 
 
  

ITEM CANT. U.M. DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL 

1 1 UND LAPTOP  
2 1 UND PC DUAL CORE 2.6
3 1 UND PC CORE 2 QUAD
4 1 UND CABLE USB 
5 1 UND IMPRESORA LASER
6 1 UND MEMORIA USB 16 GB
7 1 UND MEMORIA USB 8 GB
8 1 UND IMPRESORA MULTIFUNCIONAL
9 1 UND FOTOCOPIADORA
10 1 UND CAJAS CINTAS DE VIDEO DVD

 

TOTAL S/. 
 

 
 


